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                    A.I.C. No. 0182 

 

Venadillo, Tol., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
RADICACIÓN: 738614089001-2020-00075-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: JUAN CARLOS SANDOVAL LOZANO. 

Examinada la anterior demanda ejecutiva y anexos 

encuentra el despacho que, no se expresa con precisión y claridad lo 

indicado en el ítem 1.2, del acápite de las PRETENSIONES de la demanda 

en el sentido que, los intereses corrientes sobre el valor adeudado, a la 

tasa del DTF+7 puntos, se surten por el período comprendido entre el 29 

de junio de 2018, al 28 de junio de 2018. 

Por lo anterior, previo a resolver sobre el mandamiento 

ejecutivo solicitado, la parte demandante, dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS, aclarará o preciará al Despacho lo indicado anteriormente. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La  Juez, 
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